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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

20001 33 33 003 

2018 00166 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

CARLOS CESAR SILVA ARAUJO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. DAR TRASLADO 
A LAS PARTES PARA QUE MANIFIESTEN ALGUN VICIO 
QUE PUEDA AFECTAR LO ACTUADO. 

25/05/2022 
 

20001 33 33 006 

2019 00140 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

EMERSON HEYNER LIÑAN ROPERO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Interlocutorio 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA - RECONOCER 

PERSONERIA JURIDICA - TENER COMO PRUEBA LAS 
OBRANTES EN EL EXPEDIENTE - ABSTENERSE DE 

25/05/2022 I 

    DECRETAR LA PRUEBA SOLICITADA   

20001 33 33 006 

2019 00303 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

CAROLINA MORA PUENTE LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto Interlocutorio 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA - RECONOCER 

PERSONERIA JURIDICA - TENER COMO PRUEBAS LAS 
OBRANTES EN EL PROCESO - TENER FIJADO EL LITIGIO 
DEL PRESENTE PROCESO 

25/05/2022 I 

20001 33 33 005 

2021 00062 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARIA HELENA AHUMADA LLINAS NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que decreta pruebas 
AUTO DECRETA PRUEBA - OFICIESE al Departamento de 

Personal de la Fiscalía 
General de la Nación, con el objetivo de que informe y/o certifique 

25/05/2022 I 

20001 33 33 006 

2021 00117 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

ORLANDO JOSE LUCAS PONTON LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que decreta pruebas 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA - RECONOCER 

PERSONERIA JURIDICA - TENER COMO PRUEBAS LAS 
OBRANTES EN EL EXPEDIENTE - ORDENAR LA PRACTICA 
DE PRUEBAS 

25/05/2022 I 

20001 33 33 005 

2021 00152 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

BEATRIZ ELENA ROJAS VALDES FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Interlocutorio 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA - RECONOCER 
PERSONERIA JURIDICA - TENER COMO PRUEBAS LAS QUE 

OBRAN EN EL PROCESO - TENER FIJADO EL LITIGIO DEL 

25/05/2022 I 

    PRESENTE PROCESO   

20001 33 33 003 

2021 00168 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

JUAN CARLOS DAZA GUERRA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion 
TERNER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. SE 

ORDENAN PRUEBAS. 

25/05/2022 
 

20001 33 33 003 

2021 00169 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

WILLIAM FRANCISCO GARCIA 

LUQUE 

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion 
TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. SE ORDENAN 

UNAS PRUEBAS. 

25/05/2022 
 

20001 33 33 006 

2021 00193 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

LIGIA LEONOR LUQUE ARREGOCES LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que decreta pruebas 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA - RECONOCER 

PERSONERIA JURIDICA - TENER COMO PRUEBAS LAS 
OBRANTES EN EL EXPEDIENTE - ORDENAR LA PRACTICA 
DE PRUEBAS 

25/05/2022 I 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

20001 33 33 006 

2021 00194 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

PIEDAD MARIA VARGAS LOBO LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que decreta pruebas 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA - RECONOCER 

PERSONERIA JURIDICA - TENER COMO PRUEBAS LAS 

OBRANTES EN EL EXPEDIENTE - TENER FIJADO EL LITIGIO 
DEL PRESENTE PROCESO 

25/05/2022 I 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 
EN LA FECH 26/05/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

 

 

 

 
ROSANGELA GARCIA - EMILCE QUINTANA 

SECRETARIO 



   
 

 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS CESAR SILVA ARAÚJO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00166-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del artículo 182A ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la 
solicitud de litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN contestó la demanda oportunamente. 

 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

2. EXCEPCIONES. 
 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN propuso como excepciones la constitucionalidad de la restricción del 
carácter salarial; aplicación del mandato de sostenibilidad fiscal en el decreto 0382 
de 2013; legalidad del fundamento normativo particular; cumplimiento de un deber 
legal; cobro de lo no debido; prescripción de los derechos laborales; y buena fe, 
las cuales por no ostentar la calidad de previas serán abordadas al momento de 
proferir la respectiva sentencia, esto de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2°del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 

 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre e llas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se  
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: 

La Fiscalía General de la Nación No aportó pruebas. 

-Documentales solicitadas: 

Oficiar al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación, para que 
certifique la fecha de ingreso, cargo, asignación básica y ubicación actual, valores 
pagados por todo concepto; así como el régimen salarial que rige al demandante, 
este Despacho se abstendrá de ordenarla, pues dicha información obra en la 
constancia de servicios prestados del demandante, visible a folios 40 – 41 del 
archivo 01 del expediente digital. 

-No existen pruebas por practicar. 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar si se encuentra viciado de 
nulidad el acto administrativo demandado, esto es, el Oficio No. 31460-20550- 
0234 de fecha 30 de octubre de 2017, expedido por el SUBDIRECTOR DE 
APOYO REGIONAL CARIBE DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante el cual negó al demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la 
BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 382 de 2013 para servidores de 
la Fiscalía General de la Nación como factor salarial para liquidar todas las 
prestaciones sociales devengadas a partir del mes de enero de 2013 y hasta la 
fecha. 

 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones sociales devengadas a partir del 1° de enero de 2013, y 
por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” 
contenido en el artículo 1 del Decreto 382 de 2013. 

 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 

 
5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 



CUARTO: ABSTENERSE de decretar la prueba solicitada por la accionada, 
encaminada a oficiar al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la 
Nación, de conformidad con las consideraciones expuestas previamente. 

 
QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

 
SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 
 

 
J402/COM/del 

 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
Claudia Marcela Otalora Mahecha 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Transitorio 

Valledupar - Cesar 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: a0382421083d23c27828c7d3a53c25750e24c6335d40eb0d53dced0684dc066b 

Documento generado en 25/05/2022 10:03:50 AM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   
 

 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EMERSON HEYNER LIÑAN ROPERO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00140-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del artículo 182A ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la 
solicitud de litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN contestó la demanda oportunamente. 

 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

2. EXCEPCIONES. 
 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN propuso como excepciones la constitucionalidad de la restricción del 
carácter salarial; aplicación del mandato de sostenibilidad fiscal en el decreto 0382 
de 2013; legalidad del fundamento normativo particular; cumplimiento de un deber 
legal; cobro de lo no debido; prescripción de los derechos laborales; y buena fe, 
las cuales por no ostentar la calidad de previas serán abordadas al momento de 
proferir la respectiva sentencia, esto de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2°del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 

 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

 
 
 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre e llas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se  
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



-Documentales solicitadas: Se ordene a la Fiscalía General de la Nación, para que 
certifique la fecha de ingreso, expida historia laboral, salarial y prestacional del 
demandante, este Despacho se abstendrá de ordenarla, pues dicha información 
obra en la constancia de servicios prestados del demandante, visible a folios 33 - 
34 del archivo 01 del expediente digital. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: 

La Fiscalía General de la Nación No aportó pruebas. 

-No existen pruebas por practicar. 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar si se encuentra viciado de 
nulidad el acto administrativo demandado, esto es, el Oficio No. 31460-20550- 
0249 de fecha 23 de octubre de 2017, expedido por el SUBDIRECTOR DE 
APOYO REGIONAL CARIBE DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante el cual negó al demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la 
BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 382 de 2013 para servidores de 
la Fiscalía General de la Nación como factor salarial para liquidar todas las 
prestaciones sociales devengadas a partir del mes de enero de 2013 y hasta la 
fecha. 

 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones sociales devengadas a partir del 1° de enero de 2013, y 
por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” 
contenido en el artículo 1 del Decreto 382 de 2013. 

 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 

 
5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: ABSTENERSE de decretar la prueba solicitada por el accionante, 
encaminada a oficiar al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la 
Nación, de conformidad con las consideraciones expuestas previamente. 

 
QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 



SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 
 

 
J402/COM/del 

 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
Claudia Marcela Otalora Mahecha 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Transitorio 

Valledupar - Cesar 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 779b99e52c216e5646af2efc8c974a0a37f381fb9088a9ffdb8d19263c82dba9 

Documento generado en 25/05/2022 10:23:37 AM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CAROLINA MORA PUENTE 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00303-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del artículo 182A ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la 
solicitud de litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN contestó la demanda oportunamente. 

 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

2. EXCEPCIONES. 
 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN propuso como excepciones la constitucionalidad de la restricción del 
carácter salarial; aplicación del mandato de sostenibilidad fiscal en el decreto 0382 
de 2013; legalidad del fundamento normativo particular; cumplimiento de un deber 
legal; cobro de lo no debido; prescripción de los derechos laborales; y buena fe, 
las cuales por no ostentar la calidad de previas serán abordadas al momento de 
proferir la respectiva sentencia, esto de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2°del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
 
 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre e llas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se  
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La Fiscalía General de la Nación No aportó pruebas. 

-No existen pruebas por practicar. 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar si se encuentra viciado de 
nulidad el acto administrativo demandado, esto es, 

 
- El Oficio No. 31460-20550-0155 de fecha 17 de octubre de 2017, expedido 

por el SUBDIRECTOR DE APOYO REGIONAL CARIBE DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el cual negó a la demandante el 
reconocimiento, liquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL creada 
por el Decreto 382 de 2013 para servidores de la Fiscalía General de la 
Nación como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas a partir del mes de enero de 2013 y hasta la fecha. 

 
- La Resolución No. 20296 del 5 de febrero de 2018, proferida por la 

Subdirección de Talento Humano de la demandada, que confirmó en todas 
sus partes el oficio señalado previamente. 

 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si a la demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones sociales devengadas a partir del 1° de enero de 2013, y 
por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” 
contenido en el artículo 1 del Decreto 382 de 2013. 

 
De asistirle el derecho a la accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 

 
5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 



 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 
 
 

 
J402/COM/del 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA ELENA AHUMADA LLINAS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2021-00062-00 

 

Sería del caso estudiar la posibilidad adecuar el trámite del presente asunto, de 
conformidad con lineamientos dispuestos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, sin embargo, advierte el Despacho que del estudio del libelo demandatorio y 
los antecedentes administrativos allegados por la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, NO es posible determinar la fecha de presentación del derecho de 
petición que dió origen al acto administrativo ficto o presunto que negó a la 
demandante el reconocimiento de la prima especial del 30% prevista en el artículo 

14 de  la Ley 4 de 1992 teniéndola como un plus o valor adicional sobre  la 
asignación básica y no como parte integrante de esta. 

De conformidad con lo expuesto, se requerirá al Departamento de Personal de la 
Fiscalía General de la Nación, con el objetivo de que informe y/o certifique la fecha 
en la cual el Dr. DIDIER ALEXANDER CADENA ORTEGA en representación de la 
señora MARIA ELENA AHUMADA LLINAS, presentó derecho de petición 
solicitando el reconocimiento, liquidación y pago de la prima especial sin carácter 
salarial, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como un incremento, 
adición o agregado al salario básico legal, equivalente al 30% de la remuneración 
mensual de la demandante. 

Lo anterior, en el término de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Por secretaría, OFICIESE al Departamento de Personal de la Fiscalía 
General de la Nación, con el objetivo de que informe y/o certifique la fecha en la 
cual el Dr. DIDIER ALEXANDER CADENA ORTEGA en representación de la 
señora MARIA ELENA AHUMADA LLINAS, presentó derecho de petición solicitando 
el reconocimiento, liquidación y pago de la prima especial sin carácter salarial, 
prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como un incremento, adición o 
agregado al salario básico legal, equivalente al 30% de la remuneración mensual 
de la demandante. 

Lo anterior, en el término de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 



CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 
 
 

 
J402/COM/del 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Claudia Marcela Otalora Mahecha 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Transitorio 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ORLANDO JOSE LUCAS PONTON 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-006-2021-00117-00 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto al la contestación de la demanda; del reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de las excepciones 
propuestas por los demandados; de las pruebas; de la fijación del litigio, y del 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, contestó la demanda oportunamente. 

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 
el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 
Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada DIANA MARIA 
BARRIOS SABOGAL, portadora de la cédula de ciudadanía No. 52.907.178 y de la 
Tarjeta Profesional de Abogado No. 178.868 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto 
de la referencia. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, propuso como excepción la de prescripción, la cual, por 
no ostentar la calidad de previa, será abordada al momento de proferir la respectiva 
sentencia, en el fondo del asunto. Esto de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

 
a. Pruebas de la parte demandante. 

 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 

 
 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



No existen pruebas por practicar. 
 

b. Pruebas de la parte demandada. 
 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, 
solicitando que se tengan como tal los documentos arrimados con la 
demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
c. Pruebas decretadas de oficio. 

 

Atendiendo a la necesidad de piezas procesales para resolver el fondo del 
presente asunto, este Despacho ordenará que, por Secretaría, se oficie al 
Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación, para que 
allegue, con destino al presente asunto, la siguiente información: 

 
- Certificación en la que se indique si el señor ORLANDO JOSÉ LUCAS 

PONTON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.194.664, en su 
condición de Fiscal, percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en el 
artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 
En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde qué fecha se encuentra 
devengando el precitado emolumento; (ii) si la Prima Especial de Servicios 
hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la Prima Especial de 
Servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por el 
demandante durante el tiempo en que ha fungido como Fiscal; (iv) la 
incidencia que tiene la Prima Especial de Servicios en la liquidación de las 
prestaciones sociales del demandante, y (v) qué factores de salario se 
tuvieron en cuenta para la liquidación y el pago de prestaciones sociales y 
auxilio de cesantías a la parte actora; esto es, si para la liquidación y el pago 
de dichos emolumentos se tomó en cuenta el 70% del salario básico 
(tomando como 30% restante la prima especial) o si, por el contrario, estos 
le fueron liquidados y pagados con el 100% de su ingreso básico mensual. 

 
- Certificado laboral en el que se detalle, con claridad, los extremos temporales 

en los cuales el señor ORLANDO JOSÉ LUCAS PONTON, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 77.194.664, ha desempeñado el cargo de Fiscal, 
esto es, fecha de inicio, fecha de finalización y modalidad del nombramiento 
(provisionalidad, en propiedad, en encargo). 

 
Lo anterior, en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de recibo de la respectiva comunicación. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos descritos en la demanda, el litigio se concreta en 
estudiar si se encuentra viciado de nulidad del acto administrativo demandado, esto 
es, el contenido en el Oficio No. 31460-20510-0108 del veinte (20) de febrero de 
2020, “RELIQUIDACIÓN DE LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS COMO UN 

PLUS AGREGADO CON CARÁCTER SALARIAL”, expedido por el Subdirector 
Regional de Apoyo Caribe de la Fiscalía General de la Nación, mediante el cual se 
negó al demandante: i) el reconocimiento y pago de la prima especial de servicios 
consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, equivalente al 30% de la 
remuneración mensual, agregándola al salario devengado y no restándola al mismo, 
y (ii) el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales desde que el 
demandante se posesionó como Fiscal Delegado ante los Jueces de la República, 
teniendo como soporte el 100% de la remuneración básica mensual que como 
Fiscal debió recibir, de acuerdo con la Ley 4ª de 1992, prevista en el artículo como 
un plus o valor adicional sobre la asignación básica y no como parte integrante de 
esta. 



En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar si es procedente, el 
reconocimiento, liquidación y pago a favor del demandante de la Prima Especial de 
Servicios consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, equivalente al 30% de 
la remuneración mensual desde que se posesionó como Fiscal Delegado ante los 
Jueces de la República y, hacia el futuro; así como la reliquidación de las 
prestaciones sociales y laborales. 

De asistirle el derecho a la parte demandante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso. 

5. SANEAMIENTO. 

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 

 

 
RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada DIANA MARIA BARRIOS 
SABOGAL, portadora de la cédula de ciudadanía No. 52.907.178 y de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 178.868 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto de la 
referencia, de conformidad con la parte motiva. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: ORDENAR que, por Secretaría, se oficie al Departamento de Personal 
de la Fiscalía General de la Nación, para que allegue, con destino al presente 
asunto, la siguiente información: 

- Certificación en la que se indique si el señor ORLANDO JOSÉ LUCAS 
PONTON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.194.664, en su 
condición de Fiscal, percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en el 
artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 
En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde qué fecha se encuentra 
devengando el precitado emolumento; (ii) si la Prima Especial de Servicios 
hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la Prima Especial de 
Servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por el 
demandante durante el tiempo en que ha fungido como Fiscal; (iv) la 
incidencia que tiene la Prima Especial de Servicios en la liquidación de las 
prestaciones sociales del demandante, y (v) qué factores de salario se 
tuvieron en cuenta para la liquidación y el pago de prestaciones sociales y 
auxilio de cesantías a la parte actora; esto es, si para la liquidación y el pago 
de dichos emolumentos se tomó en cuenta el 70% del salario básico 
(tomando como 30% restante la prima especial) o si, por el contrario, estos 
le fueron liquidados y pagados con el 100% de su ingreso básico mensual. 

 
- Certificado laboral en el que se detalle, con claridad, los extremos temporales 

en los cuales el señor ORLANDO JOSÉ LUCAS PONTON, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 77.194.664, ha desempeñado el cargo de Fiscal, 
esto es, fecha de inicio, fecha de finalización y modalidad del nombramiento 
(provisionalidad, en propiedad, en encargo). 

Lo anterior, en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de recibo de la respectiva comunicación. 



QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva. 

SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
J402/COM/ear 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
Claudia Marcela Otalora Mahecha 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Transitorio 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA ROJAS VALDÉS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2021-00152-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del artículo 182A ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la 
solicitud de litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN contestó la demanda oportunamente. 

 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

2. EXCEPCIONES. 
 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN propuso como excepciones la; constitucionalidad de la restricción del 
carácter salarial; aplicación del mandato de sostenibilidad fiscal en el decreto 0382 
de 2013; legalidad del fundamento normativo particular; cumplimiento de un deber 
legal; cobro de lo no debido; prescripción de los derechos laborales; y buena fe, 
las cuales por no ostentar la calidad de previas serán abordadas al momento de 
proferir la respectiva sentencia, esto de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2°del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Por otro lado, la apoderada judicial de la demandada, propuso como excepción la 
de caducidad, la cual, de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020, 
debería resolverse de manera previa, lo cierto es que, a criterio de este Despacho 
y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la totalidad de las 
pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al momento de 
proferirse la respectiva sentencia, en el fondo del asunto. 

 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

 
 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre e llas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se  
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La Fiscalía General de la Nación No aportó pruebas. 

-No existen pruebas por practicar. 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar si se encuentra viciado de 
nulidad el acto administrativo demandado, esto es, 

 
- El Oficio No. 31460-20550-0114 de fecha 21 de febrero de 2020, expedido 

por el SUBDIRECTOR DE APOYO REGIONAL CARIBE DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el cual negó a la demandante el 
reconocimiento, liquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL creada 
por el Decreto 382 de 2013 para servidores de la Fiscalía General de la 
Nación como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas a partir del mes de enero de 2013 y hasta la fecha. 

 
- La Resolución No. 2-.1101 del 1° de octubre de 2020, proferida por la 

Subdirección de Talento Humano de la demandada, que confirmó en todas 
sus partes el oficio señalado previamente. 

 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si a la demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones sociales devengadas a partir del 1° de enero de 2013, y 
por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” 
contenido en el artículo 1 del Decreto 382 de 2013. 

 
De asistirle el derecho a la accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 

 
5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, identificada con la C.C. No. 1.075.276.985 de Neiva y 
portador de la T.P. No. 264.424 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 



QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 
 

 
J402/COM/del 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS DIAZ GUERRA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-003-2021-00168-00 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

 
Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto al la contestación de la demanda; de las pruebas; de la 
fijación del litigio, y del saneamiento del proceso, así: 

 
1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, NO contestó la demanda. 

 
2. DECRETO DE PRUEBAS. 

 

a. Pruebas de la parte demandante. 
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
b. Pruebas de la parte demandada. 

 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, toda vez 
que no contestó la demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
c. Pruebas decretadas de oficio. 

 

Atendiendo a la necesidad de piezas procesales para resolver de fondo el 
presente asunto, este Despacho ordenará que, por Secretaría, se oficie al 
Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación para que 
allegue, con destino al presente proceso, la siguiente información: 

 
- Certificación en la que se indique si el señor JUAN CARLOS DAZA GUERRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.015.982 de Valledupar, en 
 

 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



su condición de Fiscal, percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en 
el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 
En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde qué fecha se encuentra 
devengando el precitado emolumento; (ii) si la Prima Especial de Servicios 
hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la Prima Especial de 
Servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por el 
demandante durante el tiempo en que ha fungido como Fiscal; (iv) la 
incidencia que tiene la Prima Especial de Servicios en la liquidación de las 
prestaciones sociales del demandante, y (v) qué factores de salario se 
tuvieron en cuenta para la liquidación y el pago de prestaciones sociales y 
auxilio de cesantías a la parte actora; esto es, si para la liquidación y el pago 
de dichos emolumentos se tomó en cuenta el 70% del salario básico 
(tomando como 30% restante la prima especial) o si, por el contrario, estos 
le fueron liquidados y pagados con el 100% de su ingreso básico mensual. 

 
- Certificado laboral en el que se detalle, con claridad, los extremos temporales 

en los cuales el señor JUAN CARLOS DAZA GUERRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 77.015.982 de Valledupar, ha desempeñado el 
cargo de Fiscal, esto es, fecha de inicio, fecha de finalización y modalidad 
del nombramiento (provisionalidad, en propiedad, en encargo). 

 
Lo anterior, en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de recibo de la respectiva comunicación. 

 
3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos descritos en la demanda, el litigio se concreta en 
estudiar si se encuentra viciado de nulidad del acto administrativo demandado, esto 
es, el contenido en el Oficio No. 31460-20510-028 del diecisiete (17) de febrero de 
2021, “RELIQUIDACIÓN DE LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS COMO UN 
PLUS AGREGADO CON CARÁCTER SALARIAL”, expedido por el Subdirector 
Regional de Apoyo Caribe de la Fiscalía General de la Nación, mediante el cual se 
negó al demandante: i) el reconocimiento y pago de la prima especial de servicios 
consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, equivalente al 30% de la 
remuneración mensual, agregándola al salario devengado y no restándola al mismo, 
y (ii) el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales desde que el 
demandante se posesionó como Fiscal Delegado ante los Jueces Penales 
Municipales, teniendo como soporte el 100% de la remuneración básica mensual 
que como Fiscal debió recibir, de acuerdo con la Ley 4ª de 1992, prevista en el 
artículo como un plus o valor adicional sobre la asignación básica y no como parte 
integrante de esta. 

 
En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar si es procedente: 

 
i) El reconocimiento y pago a favor del demandante de la Prima Especial de 

Servicios consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, equivalente 
al 30% de la remuneración mensual desde que se posesionó como Fiscal 
Delegado ante los Jueces de la República y, hacia el futuro, agregándola 
al salario devengado y no restándola al mismo. 

 
ii) El reconocimiento y pago a favor del demandante de las prestaciones 

sociales desde que se posesionó como Fiscal Delegado ante los Jueces 
de la República, teniendo como soporte el 100% de la remuneración 
básica mensual, que, como fiscal, debió recibir, teniendo en cuenta la 
Prima Especial consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 
equivalente al 30% de la remuneración mensual. 

 
De asistirle el derecho a la parte demandante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso. 

 
4. SANEAMIENTO. 



Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 
por parte de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

 
TERCERO: ORDENAR que, por Secretaría, se oficie al Departamento de Personal 
de la Fiscalía General de la Nación para que allegue, con destino al presente 
proceso, la siguiente información: 

 

- Certificación en la que se indique si el señor JUAN CARLOS DAZA GUERRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.015.982 de Valledupar, en 
su condición de Fiscal, percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en 
el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 
En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde qué fecha se encuentra 
devengando el precitado emolumento; (ii) si la Prima Especial de Servicios 
hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la Prima Especial de 
Servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por el 
demandante durante el tiempo en que ha fungido como Fiscal; (iv) la 
incidencia que tiene la Prima Especial de Servicios en la liquidación de las 
prestaciones sociales del demandante, y (v) qué factores de salario se 
tuvieron en cuenta para la liquidación y el pago de prestaciones sociales y 
auxilio de cesantías a la parte actora; esto es, si para la liquidación y el pago 
de dichos emolumentos se tomó en cuenta el 70% del salario básico 
(tomando como 30% restante la prima especial) o si, por el contrario, estos 
le fueron liquidados y pagados con el 100% de su ingreso básico mensual. 

 
- Certificado laboral en el que se detalle, con claridad, los extremos temporales 

en los cuales el señor JUAN CARLOS DAZA GUERRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 77.015.982 de Valledupar, ha desempeñado el 
cargo de Fiscal, esto es, fecha de inicio, fecha de finalización y modalidad 
del nombramiento (provisionalidad, en propiedad, en encargo). 

Lo anterior, en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de recibo de la respectiva comunicación. 

 
CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva. 

 
QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
J402/COM/ear 



Firmado Por: 

 
 

 
Claudia Marcela Otalora Mahecha 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Transitorio 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILLIAM FRANCISCO GARCIA LUQUE 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-003-2021-00169-00 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

 
Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto al la contestación de la demanda; de las pruebas; de la 
fijación del litigio, y del saneamiento del proceso, así: 

 
1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, NO contestó la demanda. 

 
2. DECRETO DE PRUEBAS. 

 

a. Pruebas de la parte demandante. 
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
b. Pruebas de la parte demandada. 

 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, toda vez 
que no contestó la demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
c. Pruebas decretadas de oficio. 

 

Atendiendo a la necesidad de piezas procesales para resolver de fondo el 
presente asunto, este Despacho ordenará que, por Secretaría, se oficie al 
Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación para que 
allegue, con destino al presente proceso, la siguiente información: 

 
- Certificación en la que se indique si el señor WILLIAM FRANCISCO GARCÍA 

LUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.724.869, en su 
 

 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



condición de Fiscal, percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en el 
artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 
En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde qué fecha se encuentra 
devengando el precitado emolumento; (ii) si la Prima Especial de Servicios 
hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la Prima Especial de 
Servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por el 
demandante durante el tiempo en que ha fungido como Fiscal; (iv) la 
incidencia que tiene la Prima Especial de Servicios en la liquidación de las 
prestaciones sociales del demandante, y (v) qué factores de salario se 
tuvieron en cuenta para la liquidación y el pago de prestaciones sociales y 
auxilio de cesantías a la parte actora; esto es, si para la liquidación y el pago 
de dichos emolumentos se tomó en cuenta el 70% del salario básico 
(tomando como 30% restante la prima especial) o si, por el contrario, estos 
le fueron liquidados y pagados con el 100% de su ingreso básico mensual. 

 
- Certificado laboral en el que se detalle, con claridad, los extremos temporales 

en los cuales el señor WILLIAM FRANCISCO GARCÍA LUQUE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 12.724.869, ha desempeñado el cargo de 
Fiscal, esto es, fecha de inicio, fecha de finalización y modalidad del 
nombramiento (provisionalidad, en propiedad, en encargo). 

 
Lo anterior, en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de recibo de la respectiva comunicación. 

 
3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos descritos en la demanda, el litigio se concreta en 
estudiar si se encuentra viciado de nulidad del acto administrativo demandado, esto 
es, el contenido en el Oficio No. 31460-20510-039 del diecisiete (17) de febrero de 
2021, “RELIQUIDACIÓN DE LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS COMO UN 
PLUS AGREGADO CON CARÁCTER SALARIAL”, expedido por el Subdirector 
Regional de Apoyo Caribe de la Fiscalía General de la Nación, mediante el cual se 
negó al demandante: i) el reconocimiento y pago de la prima especial de servicios 
consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, equivalente al 30% de la 
remuneración mensual, agregándola al salario devengado y no restándola al mismo, 
y (ii) el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales desde que el 
demandante se posesionó como Fiscal Delegado ante los Jueces Penales 
Municipales, teniendo como soporte el 100% de la remuneración básica mensual 
que como Fiscal debió recibir, de acuerdo con la Ley 4ª de 1992, prevista en el 
artículo como un plus o valor adicional sobre la asignación básica y no como parte 
integrante de esta. 

 
En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar si es procedente: 

 
i) El reconocimiento y pago a favor del demandante de la Prima Especial de 

Servicios consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, equivalente 
al 30% de la remuneración mensual desde que se posesionó como Fiscal 
Delegado ante los Jueces de la República y, hacia el futuro, agregándola 
al salario devengado y no restándola al mismo. 

 
ii) El reconocimiento y pago a favor del demandante de las prestaciones 

sociales desde que se posesionó como Fiscal Delegado ante los Jueces 
de la República, teniendo como soporte el 100% de la remuneración 
básica mensual, que, como fiscal, debió recibir, teniendo en cuenta la 
Prima Especial consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 
equivalente al 30% de la remuneración mensual. 

 
De asistirle el derecho a la parte demandante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso. 

 
4. SANEAMIENTO. 



Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 
por parte de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

 
TERCERO: ORDENAR que, por Secretaría, se oficie al Departamento de Personal 
de la Fiscalía General de la Nación para que allegue, con destino al presente 
proceso, la siguiente información: 

 

- Certificación en la que se indique si el señor WILLIAM FRANCISCO GARCÍA 
LUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.724.869, en su 
condición de Fiscal, percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en el 
artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

 
En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde qué fecha se encuentra 
devengando el precitado emolumento; (ii) si la Prima Especial de Servicios 
hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la Prima Especial de 
Servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por el 
demandante durante el tiempo en que ha fungido como Fiscal; (iv) la 
incidencia que tiene la Prima Especial de Servicios en la liquidación de las 
prestaciones sociales del demandante, y (v) qué factores de salario se 
tuvieron en cuenta para la liquidación y el pago de prestaciones sociales y 
auxilio de cesantías a la parte actora; esto es, si para la liquidación y el pago 
de dichos emolumentos se tomó en cuenta el 70% del salario básico 
(tomando como 30% restante la prima especial) o si, por el contrario, estos 
le fueron liquidados y pagados con el 100% de su ingreso básico mensual. 

 
- Certificado laboral en el que se detalle, con claridad, los extremos temporales 

en los cuales el señor WILLIAM FRANCISCO GARCÍA LUQUE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 12.724.869, ha desempeñado el cargo de 
Fiscal, esto es, fecha de inicio, fecha de finalización y modalidad del 
nombramiento (provisionalidad, en propiedad, en encargo). 

Lo anterior, en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de recibo de la respectiva comunicación. 

 
CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva. 

 
QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
J402/COM/ear 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LIGIA LEONOR LUQUE ARREGOCES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-006-2021-00193-00 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto al la contestación de la demanda; del reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de las excepciones 
propuestas por los demandados; de las pruebas; de la fijación del litigio, y del 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, contestó la demanda oportunamente. 

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 
el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 
Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985 y de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 264.424 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
en el asunto de la referencia. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, propuso como excepciones las de –(i) 
Constitucionalidad de la restricción del carácter salarial; (ii) Aplicación del mandato 
de sostenibilidad fiscal en el Decreto 0382 de 2013; (iii) Legalidad del fundamento 
normativo particular; (iv) Cumplimiento de un deber legal; (v) Cobro de lo no debido; 
(vi) Prescripción de los derechos laborales, y (vii) Buena fe-; las cuales, por no 
ostentar la calidad de previa, serán abordadas al momento de proferir la respectiva 
sentencia, en el fondo del asunto. Esto de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Por otro lado, la apoderada judicial de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, propuso como excepción la de caducidad, la cual, de acuerdo con el 

 
 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



artículo 12 del Decreto 806 de 2020, debería ser resuelta de manera previa; no 
obstante, a criterio de este Despacho, el estudio de dicho presupuesto será 
abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia, en el fondo del asunto. 

3. DECRETO DE PRUEBAS. 
 

a. Pruebas de la parte demandante. 
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
b. Pruebas de la parte demandada. 

 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, 
solicitando que se tengan como tal los documentos arrimados con la 
demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
c. Pruebas decretadas de oficio. 

 

Atendiendo a la necesidad de piezas procesales para resolver el fondo del 
presente asunto, este Despacho ordenará que, por Secretaría, se oficie al 
Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación, para que 
allegue, con destino al presente asunto, la siguiente información: 

 
- Certificación en la que se indique si a la señora LIGIA LEONOR LUQUE 

ARREGOCES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.994.758, se 
le reconocieron y liquidaron definitivamente prestaciones sociales y auxilio 
de cesantías. De ser así, informar con qué actos administrativos se efectuó 
dicho reconocimiento y liquidación; si se encuentran en firme, y si fueron 
objeto de recurso o reparo alguno. 

 
Lo anterior, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación del 
presente proveído. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

i. El acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0454 del 
once (11) de diciembre de 2017, “Respuesta de derecho de petición, de 
fecha Diciembre 11 de 2017”, expedido por la Subdirección Regional de 
Apoyo Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual se 
negó a la parte demandante el reconocimiento de la bonificación judicial 
concebida en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013 como factor salarial 
y, en consecuencia, la reliquidación y pago de sus prestaciones sociales 
desde el primero (1º) de enero de 2013. 

 
ii. El acto administrativo contenido en la Resolución No. 20540 del veintiuno 

(21) de febrero de 2018, “Por medio de la cual se resuelven unos recursos 
de apelación”, expedida por la Subdirección de Talento Humano de la 
Fiscalía General de la Nación, por medio del cual se negaron las 
solicitudes incoadas por el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, confirmando la decisión inicial. 

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 
reconocimiento, desde el primero (1º) de enero de 2013 y a futuro, hasta que 
perdure la relación laboral de la demandante con la Fiscalía General de la Nación, 
dándole el carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 382 



de 2013, siendo necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en 
cuenta dicho factor salarial y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la Constitución y 
la Ley, el aparte, “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (…)”, contenido en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso. 

5. SANEAMIENTO. 

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 

 

 
RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada NANCY YAMILE MORENO 
PIÑEROS, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985 y de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 264.424 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto de la 
referencia, de conformidad con la parte motiva. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: ORDENAR que, por Secretaría, se oficie al Departamento de Personal 
de la Fiscalía General de la Nación, para que allegue, con destino al presente 
asunto, la siguiente información: 

- Certificación en la que se indique si a la señora LIGIA LEONOR LUQUE 
ARREGOCES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.994.758, se 
le reconocieron y liquidaron definitivamente prestaciones sociales y auxilio 
de cesantías. De ser así, informar con qué actos administrativos se efectuó 
dicho reconocimiento y liquidación; si se encuentran en firme, y si fueron 
objeto de recurso o reparo alguno. 

Lo anterior, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación del presente 
proveído. 

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva. 

SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
J402/COM/ear 



Firmado Por: 

 
 

 
Claudia Marcela Otalora Mahecha 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Transitorio 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PIEDAD MARIA VARGAS LOBO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-006-2021-00194-00 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto a la contestación de la demanda; del reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de las excepciones 
propuestas por los demandados; de las pruebas; de la fijación del litigio, y del 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, contestó la demanda oportunamente. 

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 
el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 
Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada NANCY YAMILE 
MORENO PIÑEROS, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985 y de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 264.424 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
en el asunto de la referencia. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, propuso como excepciones las de –(i) 
Constitucionalidad de la restricción del carácter salarial; (ii) Aplicación del mandato 
de sostenibilidad fiscal en el Decreto 0382 de 2013; (iii) Legalidad del fundamento 
normativo particular; (iv) Cumplimiento de un deber legal; (v) Cobro de lo no debido; 
(vi) Prescripción de los derechos laborales, y (vii) Buena fe-; las cuales, por no 
ostentar la calidad de previa, serán abordadas al momento de proferir la respectiva 
sentencia, en el fondo del asunto. Esto de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

 
 
 

1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 



a. Pruebas de la parte demandante. 
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 

 

No existen pruebas por practicar. 
 

b. Pruebas de la parte demandada. 
 

- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, 
solicitando que se tengan como tal los documentos arrimados con la 
demanda. 

 
No existen pruebas por practicar. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

i. El acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0429 del 
cuatro (04) de diciembre de 2017, “Respuesta de derecho de petición, de 
fecha 27-11-2017”, expedido por la Subdirección Regional de Apoyo 
Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual se negó a 
la parte demandante el reconocimiento de la bonificación judicial 
concebida en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013 como factor salarial 
y, en consecuencia, la reliquidación y pago de sus prestaciones sociales 
desde el primero (1º) de enero de 2013. 

 
ii. El acto administrativo contenido en la Resolución No. 20540 del veintiuno 

(21) de febrero de 2018, “Por medio de la cual se resuelven unos recursos 
de apelación”, expedida por la Subdirección de Talento Humano de la 
Fiscalía General de la Nación, por medio del cual se negaron las 
solicitudes incoadas por el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, confirmando la decisión inicial. 

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 
reconocimiento, desde el primero (1º) de enero de 2013 y a futuro, hasta que 
perdure la relación laboral de la demandante con la Fiscalía General de la Nación, 
dándole el carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 382 
de 2013, siendo necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en 
cuenta dicho factor salarial y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la Constitución y 
la Ley, el aparte, “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (…)”, contenido en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso. 

5. SANEAMIENTO. 

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 

 

 
RESUELVE 



PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada NANCY YAMILE MORENO 
PIÑEROS, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985 y de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 264.424 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto de la 
referencia, de conformidad con la parte motiva. 

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva. 

QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
J402/COM/ear 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
Claudia Marcela Otalora Mahecha 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Transitorio 

Valledupar - Cesar 
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